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juramentación y hasta el 31 de marzo de 2024, en mérito 
a lo señalado en la parte considerativa de la presente 
resolución, salvo que un magistrado titular deba ser 
designado en dicha plaza fiscal o se presente algún 
supuesto que amerite su conclusión de acuerdo con la 
normatividad vigente.

Artículo Tercero.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Fiscalía Suprema Especializada en delitos cometidos 
por Funcionarios Públicos, Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Lima Centro, 
Gerencia General, Oficina de Registro y Evaluación de 
Fiscales, Oficina General de Potencial Humano y al fiscal 
mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)

2260180-5

Nombran Fiscal Adjunta Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Lima 
Centro

resolución de lA fiscAlíA de lA nAción
n° 370-2024-MP-fn

Lima, 8 de febrero de 2024

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio N° 18-2024-MP-FN-CNFEED, cursado por 
la abogada Elma Sonia Vergara Cabrera, Coordinadora 
Nacional de las Fiscalías Especializadas en Extinción de 
Dominio, mediante el cual eleva propuesta para cubrir la 
plaza de Fiscal Adjunto Provincial, para el Despacho de la 
Sexta Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción de Dominio 
de Lima, la misma que, a la fecha, se encuentra vacante.

El numeral 3 del artículo 65 del Decreto Legislativo 
N° 052, Ley Orgánica del Ministerio Público, modificado 
por Ley N° 31718, señala que corresponde al Fiscal de 
la Nación el nombramiento de los fiscales provisionales 
de todos los niveles, siguiendo los criterios establecidos 
en la Ley N° 30483, Ley de la Carrera Fiscal, como son 
el orden de antigüedad, especialidad y experiencia en las 
funciones a desempeñar. Asimismo, según el numeral 
4 del citado artículo la Fiscalía de la Nación tiene entre 
sus atribuciones la designación, según corresponda, 
de los fiscales titulares y provisionales en el órgano 
fiscal respectivo o plaza específica sobre la base del 
desempeño, experiencia y otros.

Según el numeral 64.2 del artículo 64 de la ley N° 
30483, también modificada mediante Ley N° 31718, 
establece que los fiscales provisionales son aquellos 
fiscales titulares que ocupan en caso de vacancia, licencia 
o impedimento el nivel superior inmediato vacante y 
aquellos abogados que cumplen con los requisitos para el 
nivel que se les designa. Así, el Tribunal Constitucional en 
reiterada jurisprudencia ha manifestado que, la “suplencia 
o provisionalidad como tal, constituye una situación que 
no genera más derechos que los inherentes al cargo 
que provisionalmente ejerce quien no tiene titularidad 
alguna”; ello se complementa con el fundamento de 
que la incorporación a la carrera fiscal de los fiscales 
provisionales no titulares, no se ha efectuado conforme a 
lo establecido en los artículos 150 y 154 de la Constitución 
Política del Perú; por lo cual la provisionalidad de los 
fiscales tiene naturaleza temporal.

El Fiscal de la Nación (i) como titular de la institución 
es el responsable de dirigir, orientar y reformular la 
política del Ministerio Público; por lo que, con la finalidad 
de coadyuvar con la labor fiscal, se hace oportuno en 
mérito al marco normativo señalado y previa verificación 
de los requisitos de ley, nombrar y designar al fiscal 
que ocupe provisionalmente el cargo mencionado en el 
primer párrafo, nombramiento y designación que tendrán 
vigencia a partir de la fecha de su juramentación y hasta el 
30 de junio de 2024, salvo que un magistrado titular deba 

ser designado en dicha plaza fiscal o se presente algún 
supuesto que amerite su conclusión de acuerdo con la 
normatividad vigente.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 65 del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público, modificado por 
la Ley N° 31718.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar a la abogada Elsa 
Espinoza Baylón, como Fiscal Adjunta Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Lima Centro, designándola 
en el Despacho de la Sexta Fiscalía Provincial Transitoria 
de Extinción de Dominio de Lima.

Artículo segundo.- Disponer que el nombramiento y 
designación señalados en el artículo precedente, tengan 
vigencia a partir de la fecha de su juramentación y hasta 
el 30 de junio de 2024, en mérito a lo señalado en la parte 
considerativa de la presente resolución, salvo que un 
magistrado titular deba ser designado en dicha plaza fiscal 
o se presente algún supuesto que amerite su conclusión 
de acuerdo con la normatividad vigente.

Artículo Tercero.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Presidencia 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de 
Lima Centro, Coordinación Nacional de las Fiscalías 
Especializadas en Extinción de Dominio, Gerencia 
General, Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales, 
Oficina General de Potencial Humano y a la fiscal 
mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)

2260180-6

Nombran Fiscal Adjunta Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Lima 
Centro

resolución de lA fiscAlíA de lA nAción
n° 371-2024-MP-fn

Lima, 8 de febrero de 2024

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio N° 132-2024-MP-FN-CNFEED, cursado por 
el abogado Roger Solano Yauri, Fiscal Adjunto Superior 
Provisional Transitorio del Distrito Fiscal de Lima Centro, 
designado en el Despacho de la Fiscalía Superior 
Transitoria de Extinción de Dominio de Lima y como apoyo 
a la Coordinación Nacional de las Fiscalías Especializadas 
en Extinción de Dominio, en ese entonces, en su condición 
de encargado de la referida Coordinación, mediante el cual, 
eleva la propuesta para cubrir la plaza de Fiscal Adjunto 
Provincial, para el Despacho de la Segunda Fiscalía 
Provincial Transitoria de Extinción de Dominio de Lima, la 
misma que, a la fecha, se encuentra vacante.

El numeral 3 del artículo 65 del Decreto Legislativo 
N° 052, Ley Orgánica del Ministerio Público, modificado 
por Ley N° 31718, señala que corresponde al Fiscal de 
la Nación el nombramiento de los fiscales provisionales 
de todos los niveles, siguiendo los criterios establecidos 
en la Ley N° 30483, Ley de la Carrera Fiscal, como son 
el orden de antigüedad, especialidad y experiencia en las 
funciones a desempeñar. Asimismo, según el numeral 
4 del citado artículo la Fiscalía de la Nación tiene entre 
sus atribuciones la designación, según corresponda, 
de los fiscales titulares y provisionales en el órgano 
fiscal respectivo o plaza específica sobre la base del 
desempeño, experiencia y otros.

Según el numeral 64.2 del artículo 64 de la ley N° 
30483, también modificada mediante Ley N° 31718, 
establece que los fiscales provisionales son aquellos 
fiscales titulares que ocupan en caso de vacancia, licencia 
o impedimento el nivel superior inmediato vacante y 
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aquellos abogados que cumplen con los requisitos para el 
nivel que se les designa. Así, el Tribunal Constitucional en 
reiterada jurisprudencia ha manifestado que, la “suplencia 
o provisionalidad como tal, constituye una situación que 
no genera más derechos que los inherentes al cargo 
que provisionalmente ejerce quien no tiene titularidad 
alguna”; ello se complementa con el fundamento de 
que la incorporación a la carrera fiscal de los fiscales 
provisionales no titulares, no se ha efectuado conforme a 
lo establecido en los artículos 150 y 154 de la Constitución 
Política del Perú; por lo cual la provisionalidad de los 
fiscales tiene naturaleza temporal.

El Fiscal de la Nación (i) como titular de la institución 
es el responsable de dirigir, orientar y reformular la 
política del Ministerio Público; por lo que, con la finalidad 
de coadyuvar con la labor fiscal, se hace oportuno en 
mérito al marco normativo señalado y previa verificación 
de los requisitos de ley, nombrar y designar al fiscal 
que ocupe provisionalmente el cargo mencionado en el 
primer párrafo, nombramiento y designación que tendrán 
vigencia a partir de la fecha de su juramentación y hasta 
el 31 de marzo de 2024, salvo que un magistrado titular 
deba ser designado en dicha plaza fiscal o se presente 
algún supuesto que amerite su conclusión de acuerdo con 
la normatividad vigente.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 65 del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público, modificado por 
la Ley N° 31718.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar a la abogada Liliana 
del Carmen Castillo Carrasco, como Fiscal Adjunta 
Provincial Provisional del Distrito Fiscal de Lima Centro, 
designándola en el Despacho de la Segunda Fiscalía 
Provincial Transitoria de Extinción de Dominio de Lima.

Artículo segundo.- Disponer que el nombramiento y 
designación señalados en el artículo precedente, tengan 
vigencia a partir de la fecha de su juramentación y hasta 
el 31 de marzo de 2024, en mérito a lo señalado en la 
parte considerativa de la presente resolución, salvo que 
un magistrado titular deba ser designado en dicha plaza 
fiscal o se presente algún supuesto que amerite su 
conclusión de acuerdo con la normatividad vigente.

Artículo Tercero.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Presidencia 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de 
Lima Centro, Coordinación Nacional de las Fiscalías 
Especializadas en Extinción de Dominio, Gerencia General, 
Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales, Oficina 
General de Potencial Humano y a la fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)

2260180-7

OFICINA NACIONAL DE

PROCESOS ELECTORALES

Disponen publicar relación de postulantes 
titulares y accesitarios que aprobaron 
el proceso de selección para cubrir las 
vacantes de un Jefe y un Coordinador 
Administrativo de una (01) ODPE, 
conformada en el marco de las Elecciones 
Municipales Complementarias 2024

resolución JefATurAl
n° 000036-2024-Jn/onPe

Lima, 7 de febrero de 2024

VISTOS: El Informe N° 000001-2024-CPCPJCACLV/
ONPE de la Comisión Permanente de Concurso Público 
para Selección de Jefe, Coordinadores Administrativos 
y los Coordinadores de Local de Votación de ODPE; 
así como el Informe Nº 000078-2024-GAJ/ONPE de la 
Gerencia de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), 
es un organismo constitucionalmente autónomo y es la 
máxima autoridad en la organización y ejecución de los 
procesos electorales, de referéndum y otros tipos de 
consulta popular a su cargo, de acuerdo con el artículo 1 
de la Ley N° 26487, Ley Orgánica de la ONPE;

Mediante Decreto Supremo N° 097-2023-PCM, publicado 
en el diario oficial El Peruano el 16 de agosto de 2023, 
la Presidenta de la República convocó a las Elecciones 
Municipales Complementarias 2024, a realizarse el 26 de 
mayo de 2024, con la finalidad de elegir alcaldes y regidores de 
los concejos municipales en el distrito de Pion de la provincia 
de Chota y en el distrito de Ninabamba de la provincia de 
Santa Cruz, ambos del departamento de Cajamarca;

Con la Resolución Jefatural N° 001395-2022-JN/
ONPE, se aprobó la Directiva denominada “Selección de 
Jefes, Coordinadores Administrativos y Coordinadores 
de Locales de Votación de las Oficinas Descentralizadas 
de Procesos Electorales”, con código N° DI01-GRH/
RRHH - Versión 02, que establece la conformación 
de los miembros titulares y suplentes de la Comisión 
Permanente de Concurso Público para Selección de Jefe, 
Coordinadores Administrativos y los Coordinadores de 
Local de Votación de ODPE (en lo sucesivo la Comisión1); 

Asimismo, a través de la Resolución Jefatural N° 
000757-2023-JN/ONPE, se aprobó la conformación de 
una (01) Oficina Descentralizada de Procesos Electorales 
(en lo sucesivo ODPE), para la organización y ejecución 
de las Elecciones Municipales Complementarias 2024 (en 
lo sucesivo EMC 2024);

De acuerdo con el Artículo 49 de la Ley N° 26859, Ley 
Orgánica de Elecciones, el Jefe de la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales designa, mediante concurso 
público, a los Jefes, funcionarios y Coordinadores de 
Local de Votación de las ODPE; debiendo previamente, 
publicar la relación de las personas seleccionadas a fin 
de permitir la interposición de tachas a que hubiere lugar 
contra dichas personas;

En ese marco normativo, mediante el Informe de 
vistos, la Comisión informa que ha concluido el Concurso 
Público de Jefes y Coordinadores Administrativos de 
ODPE para las EMC 2024, precisando que fueron 
seleccionados un (01) Jefe titular y dos (02) Jefes 
accesitarios, así como un (01) Coordinador Administrativo 
titular y un (01) Coordinador Administrativo accesitario. De 
esta forma, la Comisión solicita se disponga la emisión 
del acto resolutivo que contengan la publicación de los 
postulantes que aprobaron el citado concurso público, 
para los fines expuestos en el considerando precedente;

En atención a lo informado por la Comisión 
corresponde emitir el acto resolutivo correspondiente;

De conformidad con la Ley N° 26859, Ley Orgánica 
de Elecciones; los literales c) y g) del Artículo 5, y el 
Artículo 13 de la Ley n.º 26487, Ley Orgánica de la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales; los literales r) e y) del 
artículo 11 del Reglamento de Organización y Funciones 
de la ONPE, aprobado por la Resolución Jefatural N° 063-
2014-J/ONPE y adecuado con la Resolución Jefatural 
N° 000902-2021-JN/ONPE y sus modificatorias, la 
Resolución Jefatural N° 000014-2024-JN/ONPE y su 
modificatoria y la Resolución Jefatural N° 000028-2024-
JN/ONPE; 

Con el visado del Presidente de la Comisión 
Permanente de Concurso Público para Selección de Jefe, 
Coordinadores Administrativos y los Coordinadores de 
Local de Votación de ODPE, de la Secretaría General y, 
de la Gerencia de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Disponer la publicación de la 
relación de postulantes titulares y accesitarios que 
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